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Bogotá, D.C.,  
 
 
Señora: 
RUBY MARLENNY JACANAMIJOY TISOY  
C.C 27470272  
Celular: 3113385385  
Correo: rubyjaca@hotmail.com  
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta al Radicado IPES No. 10-812-2025-014491. Referencia: 
Radicado IDRD No. 20256200238611 
 
Cordial saludo: 
 
En atención al asunto de la referencia, el marco de las competencias atribuidas por 
el artículo 79 del Acuerdo 257 de 2006, y la misión definida por el Instituto para la 
Economía Social -IPES-, la cual “El Instituto lidera acciones que mejoran las 
condiciones de las personas de la Economía Social, fortalecen sus capacidades 
culturales y comerciales e impulsan su bienestar integral. Así mismo, contribuimos al 
abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, turístico y 
gastronómico de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud 
en los siguientes términos: 

 
En atención a su petición, la cual fue trasladada a este instituto por parte del Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, por medio de la cual manifiesta: “Por medio 
del presente mensaje, me permito adjuntar los permisos correspondientes para la 
realización de un evento de emprendimientos artesanales en Plaza Santander y 
Plaza de los Periodistas. Con este evento se busca brindar un espacio de 
visibilización, comercialización y conexión entre los talentos de nuestra comunidad y 
el público en general. Agradecemos de antemano su atención y quedamos atentos a 
su amable aprobación o a cualquier observación adicional que nos puedan indicar 
para llevar a cabo esta iniciativa de forma organizada y respetuosa del espacio 
público”; nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto Distrital 315 de 2024, 
las entidades gestoras del aprovechamiento económico del espacio público son las 
competentes para emitir las autorizaciones para el desarrollo de actividades con 
motivación económica, de acuerdo con su misión y funciones. En este marco, el 
Instituto para la Economía Social (IPES) actúa como entidad gestora respecto de 
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actividades como ferias temporales, mercados campesinos y otros eventos de 
aprovechamiento económico desarrollados por vendedores informales 
caracterizados. 
 
Así mismo, conforme al Protocolo para la realización de Ferias Temporales del IPES, 
estas actividades se orientan de manera preferente a las personas naturales que 
ejercen ventas informales en el espacio público y que se encuentran debidamente 
caracterizadas y registradas en el Sistema de Información de Vendedores Informales 
(RIVI), quienes solicitan autorización para participar en ferias temporales gestionadas 
por esta entidad. 
 
En el análisis del caso concreto, se informa que, debido a los tiempos requeridos para 
la articulación logística y operativa de este tipo de actividades, así como a la 
programación institucional previamente establecida para la temporada navideña, no 
fue posible incorporar la actividad planteada dentro de la misionalidad del Instituto 
para las fechas solicitadas. 
 
No obstante, con el fin de orientar eventuales procesos futuros, se precisa que las 
solicitudes relacionadas con ferias temporales deben incluir, como mínimo, la 
siguiente información: 
 

● Fecha exacta del evento. 
● Lugar específico de realización (dirección y localidad). 
● Horario estimado. 
● Cantidad de carpas solicitadas. 

 
Adicionalmente, se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

● Anexar el listado de vendedores informales participantes. 
● Disponer del servicio de transporte y del personal requerido para el 

cargue, descargue, armado y desarme del mobiliario (incluyendo datos 
del conductor y del vehículo). 

● Garantizar la devolución del mobiliario en las mismas condiciones en 
que fue entregado, asumiendo la responsabilidad por pérdida o daño. 
 

La información completa deberá remitirse al correo electrónico 
ferias.sgrsi@ipes.gov.co,  con la anticipación necesaria que permita verificar la 
disponibilidad de mobiliario y la programación operativa correspondiente. 
 
Finalmente, se informa que, en caso de que la organización solicitante no se 
encuentre caracterizada ni vinculada al sistema de información del IPES y 
corresponda a una asociación de emprendedores, micronegocios o 
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microempresarios, la entidad competente para orientar y acompañar este tipo de 
iniciativas es la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 
La presente respuesta se emite con el fin de brindar claridad sobre la competencia, 
los procedimientos y los requisitos aplicables a las actividades de aprovechamiento 
económico del espacio público gestionadas por el IPES. 
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el 
marco de su competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población 
de vendedores informales, sujetos de atención. 
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
Cordialmente,   

 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  
Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad 
Con copia  informativa a INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES - IDRD 
Rodrigo Alberto Manrique Forero Subdirector Técnico de Parques IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co y 
serviciociudadania@idrd.gov.co,  

 
 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Proyectó Luz Angela Gómez - CPC 89/2026-SGRSI 
 

6/02/2026 

Revisó Augusto Daniel Chávez contratista -SGRSI 

 

6/02/2026 

Aprobó:  Luz Marina Munera - Contratista - SGRSI  
 

6/02/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del  Subdirector de Gestión, 
Redes Sociales e Informalidad del Instituto Para la Economía Social IPES. 
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